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ARTICULO Ifl.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial informe sobre el

Decreto Territorial Na 3147/89 en los siguientes puntos:

a) -resultados de la Auditoría Contable y Patrimonial realizada; al Instituto

de Servicios Sociales del Territorio ordenada en el Artículo 32 del

mencionado Decreto;

b) Ifecha prevista para el cumplimiento de lo establecido' en el Artículo
42;

ARTICULO 29.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 1990.

RESOLUCIÓN 185 790.-
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